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CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600,00 
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. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO 

del Guayas, República del Ecuador, 

veinticuatro de Abril del dos mil catorce; ante moy 

Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen por 

sus propios derechos a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Constitución de 

Compañía Anónima las siguientes personas: 

CARLOS JOSE BRAMBILLA ULLOA, quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de 

edad, Empresario y domiciliado en esta ciudad de 

* Guayaquil; y JENNIFER CARREÑO RIVERA, quien 

declara ser colombiana, de estado civil soltera, 

mayor de edad, empresaria y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; todos son personas capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identidad, y 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ' ANONIMA, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice: MINUTA: SEÑOR 

 



NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste 

la constitución de Sociedad Anónima que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA —. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

“Comparecen a la celebración de esta Escritura 

Pública, las siguientes personas, mayores de edad, 

domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, señores: 

CARLOS JOSE BRAMBILLA ULLOA, soltero, 

empresario; y JENNIFER CARREÑO RIVERA, 

soltera, empresaria; todos por sus propios 

derechos, y manifiestan su voluntad de constituir 

una Sociedad Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: La 

compañía que por este acto se constituye estará 

regida por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los 

Estatutos que a continuación “se expresan: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IMPORT 65 

EXPORT ' BRAMBILLA CARREÑO S. A. 

IMEXBRAMCAR: CAPITULO PRIMERO.- DE LA 

_ DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y 

"DURACION.- ARTICULO PRIMERO: DE LA 

DENOMINACION.- El nombre de la compañía será 

IMPORT 8 EXPORT BRAMBILLA CARREÑO S. A. 

IMEXBRAMCAR la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

Reglamentos que se  expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO: DEL  DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía será en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

e:
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Ecuador, pudiendo establecer sucursales A 
. EA 

del País o fuera de él. ARTICULO TERCERO(HEL 

exportación, importación, representación, 

producción, cultivo, compra y venta al por mayor y 

menor, al procesamiento, asesoramiento, 

industrialización, fertilización, comercializació 

de: frutas tropicales, cacao, banano, platano, yu 

malanga y de cualquier otro producto agricola, 

productos agricolas de toda clase, de product 

agrícolas en estado natural 

congelados industrialmente, de insumos agricolas, 

de fertilizantes, de suministros para el sector 

bananero, camaronero y todos los sectores 

agricolas e industriales, de maquinarias, partes y 

repuestos acordes con su objeto social; además de 

cereales, oleaginosas,  graniferas, forrajeras, 

algodoneras, fibrosas, tabacaleras y tés, fruticolas, 

forestales, apícolas, granjas avícolas, de madera de 

todo tipo, de árboles frutales, de palma africana; 

La compañía también tendrá por objeto dedicarse A 

la actividad” agropecuaria y agroindustrial, a la 

siembra, cosecha, venta, importación, exportación, 

producción, comercialización, compra y venta al 

por mayor y menor de toda clase de flores, rosas, 

(floricultura). También podrá . dedicarse al 

desarrollo, crianza y explotación importación, 

exportación, producción, comercialización, compra 

y venta al por mayor y menor de toda clase de



panado mayor y menor, de bovinos, ovinos, 
Ss    

     

   

inos, y equinos, así como también a la 

cor praventa, acopio, importación, exportación, 

consignación distribución, instalación de 

depósitos, supermercados, supermarket, tiendas, 

“ferias almacenes de ramas generales referentes a 

los productos, subproductos y derivados en la 

realización del objeto agropecuario, comercio al por 

mayor y al por menor de abastos y víveres de 

primera necesidad. Así mismo podrá importar y 

exportar ganado bovino, ovino, porcino y equino, y 

toda clase de productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maquinarias y 

equipos y necesarios para esta actividad. B) A la 

actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas 

nacionales o extranjeras; C) A la actividad de 

prestación de servicios portuarios, de operador 

portuario; a la aduanización y desaduanización, a 

la consolidación y desconsolidación de toda clase 

de carga de mercaderia y productos, operadora 

portuaria de carga de naves, de abastecimiento de 

viveres, alimentos, hielo, servicio de grúa y 

remolque, de combustible entre ellos diesel, kerex, 

gasolina, gas; D) Será operadora de turismo, 

Fomentara,. promocionara, impulsara y 

desarrollara el turismo en todas sus clases a nivel 

nacional e internacional, tales como la instalación 

y administración de: agencias de viaje, de hoteles,
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de hospedajes, de moteles, 

todo tipo de vehículos sin conductor, nave, 

aeronave, sean propios y fletados, a la promoción y, -- A 

funcionamiento de centros y fincas vacacionales, | 7 

camping, montañismos, refugios, paraderos y 

similares. Podrá dedicarse a la actividad turistica 

mediante embarcaciones marinas dentro del área 

natural- de las Islas Galápagos. La compañía Pe 

fomentara el turismo nacional en el continente ol 

en las islas galápagos y el turismo internacional. 

  

También podrá dedicarse a la importación, 

comercialización y distribución de equipos 

náuticos de buceo y pesca y demás accesorios 

relacionados con ellos; E] A la importación, 

exportación, compra y venta por mayor y menor, 

distribución, asesoramiento, fabricación, 

reparación, mantenimiento, elaboración, 

consignación, representación, alquiler, concesión, 

comercialización y fiscalización de los siguientes: 

UNO.- De- equipos y tecnología celular, de 

teléfonos y celulares, redes telefónicas, centrales 

telefónicas, accesorios, equipos de computación, 

comunicación, telecomunicación y todo lo referente 

al internet, sus partes y repuestos, DOS.- De 

equipos y productos médicos, insumos médicos, 

“ farmacéuticos y cosmetología, medicamentos de 

uso humano y animal, vacunas, reactivos de 

laboratorios biomateriales odontológicos, y



    

    

   

mabiliario para centros médicos. TRES.- De 
EN 

Estel nera, de estación de servicios en general, de 

de de      

  

    

   

     hidrocarburos,    equipos 

Étales. CUATRO.- De todo tipo de maquinarias, 

“equipos, herramientas, insumos y materiales 

utilizados en: la industria, la construcción, la 

agricultura, la ganadería, la avicultura, la pesca, 

pudiendo para el efecto comprar, vender, importar, 

comercializár al por mayor y menor medidores para 

el agua y electricidad. CINCO.- De implementos y 

equipos para la pesca y la construcción de barcos. 

SEIS.- De Materiales eléctricos y de ferretería; 

letreros luminosos, vallas de mediano y gran 

tamaño, maquinarias para impresión de 

gigantografías, rotulación, plotters de corte laser, 

acrílico y madera, bisutería, artículos de bazar en 

general, electrodomésticos, ropa confeccionada, 

calzado, tejidos, licores, artículos deportivos. 

SIETE.- De equipos de seguridad industrial, tales 

como: extintores, cascos, botas, uniformes, poleas 

y toda clase de herramienta que se utilice en la 

materia. OCHO.- De vehículos, motos, 

refrigeradora, cocina, televisores, lavadoras, 

equipos de sonido, microondas, en general de todo 

lo relacionado a la línea blanca. NUEVE.- De 

maquinarias pesadas; de vehículos: livianos, 

pesados y extrapesados; de tráiler, volquetas, retro 

excavadora; vehículos de todo tipo; de repuestos 

partes y piezas para todo tipo vehículos: livianos,
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pesados, extrapesados y maquinarias. F) po 

licitar con toda persona natural o jurídica Qe 

seotor público o privado. ARTÍCULO CUAREÓ:- 

DE LA DURACIÓN.- El plazo de duración en Ja 

partir de la inscripción de esta escritura en er 

Registro Mercantil.- CAPÍTULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital. 

autorizado de la compañía es de 

América, y el capital suscrito es de OCHOCIE - 

DOLARES de los Estados Unidos de ne 

dividido eñ ochocientas acciones ordinarias y” 

nominativas de un dólar cada una. Capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: DE 

LAS ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero cero uno a la ochocientas inclusive. 

Los certificados provisionales serán suscritos por 

el Presidente y por el Gerente General. Cada acción 

liberada de un dólar dará derecho a un voto en las 

decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 

darán en proporción a su valor pagado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para todo lo concerniente a 

fondo de reserva legal, perdida o destrucción de 

acciones, liquidaciones y todo aquello que estos 

Estatutos no expresan se estará a lo que dispone 

la Ley de compañías. Las utilidades serán 

repartidas en proporción al valor pagado de las



acciones. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

FÍCULO OCTAVO: DEL GOBIERNO DE LA 

    

    liláno supremo de la compañía y estará integrada 

br los accionistas de la misma legalmente 

convocados y reunidos. ARTÍCULO NOVENO.- Las 

«Juntas Generales que son Ordinarias y 

po 
dre 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo:menos una vez dentro de los tres 

meses posteriores .a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

año en que fueren convocadas para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. No se 

requerirá convocatoria previa cuando se trate de 

Juntas Universales de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO.- Las 

Juntas Generales serán convocadas por el Gerente 

General o el Presidente mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor 

“circulación en “el domicilio de la compañía con 

ocho días de anticipación por lo menos al día fijado 

para la reunión con indicación de lugar, día, hora 

y objeto de la junta. Las Juntas Generales: 

Ordinarias, Extraordinarias o Universales serán 

presididas por el Presidente de la compañía y el 

Gerente General actuara como el Secretario de las
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VOTARIO 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El quórum paraNétiig 

   

mismas, en ausencia del Presidente o Gerentes" 

    

  

A 

aros : a 
General, presidirá la junta o actuara Cc y 

secretario la persona que los concurref mad 
QA 

designen para desempeñar tales ne 
ÓN 

Junta General -será el concurrente que represente 

por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital pagado en Primera Convocatoria y con el 

número de accionistas presentes en Segun 

Convocatoria, debiendo expresarse así 

referida convocatoria. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- Las resoluciones de las 
Mi 

Generales se tomaran por mayoría de votos debo... 

capital pagado concurrente a la reunión, los votos 

en blanco .y las abstenciones se sumaran a la 

mayoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- Las atribuciones de la Junta General 

son las siguientes: A) Nombrar y remover al 

Presidente y Gerente General de la compañía de 

conformidad con la Ley y señalar sus 

- remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente 

el Balance general y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la compañía. C) Disponer el reparto 

de utilidades, amortización de pérdidas y fondo de 

reserva legal; D) Resolver sobre” el aumento o 

disminución del capital, prorroga o disminución 

del plazo de la compañía; E) Resolver sobre la 

Disolución anticipada de la compañía; F] Autorizar 

a los representantes legales para el alquiler, la 

enajenación, o gravámenes de los bienes muebles e 

YE 

   

  



      

   

LA 

axones que le confiere la Ley y los presentes 

NC ehilrGrtimistración y representación legal de la 
A 

compañia estará a cargo del Gerente General y 

sus facultades serán las mismas que tienen los 

administradores y serán las contempladas en el 

  

articulo doscientos cincuenta y tres y otros de la 

Ley de compañias y cuando no pueda desempeñar 

sus funciones será subrogado por Presidente quien 

tendrá las mismas facultades y la representación 

legal al subrogarlo. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 
Presidente será nombrado por la Junta General 

para un periodo cinco años, a cuyo término podrá 

ser reelegido. El Presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Presidente: a) 

Presidir las reuniones de Junta General a las que 

asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el Gerente General los 

certificados provisionales o titulo acción y 

extenderlo a los accionistas. c) Subrogar al 

Gerente General en el ejercicio de su funciones, en 

caso de que faltare, se ausentare oO estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente; d) 

Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la ley de compañias; 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL GERENTE 

10
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GENERAL DE LA COMPAÑIA.- El Gerente cent ES 

será nombrado por la Junta General para” u: ' 

  

   

      

   

    
    

    

periodo de cinco años, a cuyo término pddrá se > 

reelegido. El Gerente General continuará: sun 

ejercicio de sus funciones hasta ser legal 4 

reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) 

  

Convocar a: las reuniones de Junta General; b) 
HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

A    
    Actuar de secretario de las reuniones de Jun mer a 

De az 

General a las que asista y firmar con el Preside Melo 0 

  

   NS, 
o po e 

- > T uo 

las actas respectivas; c) Suscribir A y 
ye 

Presidente los certificados provisionales o tít 

acción y extenderlo a los accionistas; La ir 

representación Legal, Judicial y ia de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la ley de compañía; e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores 

en la ley de compañías. CAPITULO CUARTO: DE 

LA  FISCALIZACION.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEPTIMO: DEL COMISARIO.- La fiscalización y 

control de la compañía estará a cargo de un 

Comisario, elegido por la Junta General de 

accionistas, y durará un año en su cargo, quien 

tendrá las facultades y deberes que le concede e 

impone la ley de compañias. CAPITULO QUINTO: 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: NORMA LEGAL.- La compañía 

se  disolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por cualquier motivo si la Junta de 

Accionistas así lo determina, o por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de 

”



Compañías; y se liquidara de acuerdo al 

    
   

Moa Ley. El Gerente General será designado por 

o l cNépra de Accionistas como Liquidador Principal 

?$8¡f nmombrara otro suplente. CLÁUSULA 

TERGÉRA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 
SOCIAL. - El capital de la compañía ha sido JA 

    

    

guscrito y pagado de la siguiente manera: CARLOS 

OSE BRAMBILLA ULLOA, ha suscrito 

JUATROCIENTAS OCHENTA acciones de un dólar 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es la cantidad de CIENTO VEINTE dólares de 

los Estados. Unidos de América; JENNIFER 

"CARREÑO RIVERA, ha suscrito TRESCIENTAS 

VEINTE acciones de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas en dinero en efectivo, esto es la 

cantidad OCHENTA dólares de los Estados Unidos 

de América; Quedando cancelado el veinticinco 

por ciento del capital suscrito, conforme consta en 

el certificado de integración del banco que se 

adjunta. El saldo los accionistas se comprometen a 

pagarlo en doce meses a partir de la fecha de 

inscripción .de esta escritura en el Registro 

Mercantil, en cualquiera de las formas establecidas 

en la Ley. El Abogado Fabricio Rafael Pesantes 

Ronquillo queda autorizado a convocar a la 

primera Junta General de Accionistas. Agregue 

Usted Señor: notario, las demás formalidades de 

12



  

REPDBLICA DPL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

ORO Qcno 

NÓMERO DETRAVIO E: 7027613 
TIPO DETRÁMITE: CONS LLLUCIÓN 
RES ERVANTE: 09090457343 PESAN TES RONQUILLO E UBRICIO RAFA EL 
FACHA DIERESERY ACIÓN: 23/04:2014        PRESENTES    

     

ALEN DEA LENIDER SE PELICION, PREVIA REVISION Di ONUES PROS ARCHIVOS 11 INVORMO O 

CONSOD LA PARA RESERVA DE NOMBRE NY COMPAÑTA ULA TENIDO PL SIGUIENTE RESET DON cora 
, o 

NOMBRE PROPUESTO: PORTE EXPORT BRAMBIDA CARREÑO S A, IMEXBRAMOAR 

RESELILAMO. APROBADO 

MXUVMALRO PERES PRA: TOC ES LA 

PSTA RESERVA De DENOMINA C4ON SI TEMENARA EL 253/05 2014 5,51:53 PM 

DS RIS RV DE MOMBRES DUNA COMP UNT SO O LORGA LA CLEDORA RIDAD SOBRE UN DERECHO 

DE PROPIEDAD ANDUS TRIAL O SPA MARCA NOMBRE COMERCIAL LEMA COMIEROTAD APARIENCIA 

DISTICLIVAL ENERECOFTROS POS MISMOS RVQUE-REN PARA SU TITULARIDAD LA LIVECUCION DL! 

PROCE DIMAENÉO RESPECFIVO ANTE EL INSTITUTO LEG ORIANO DE PROMIEDAD INTLELETEA! 

mer 7 

LA ORESTRVA DU LA RAZON SOCIAL DE CUNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPEREVOLA- Dio UNA COMPAÑIA ANONIMA. DUBURA CONTENER, EXCTUSIVA MENTE TOS 

NOMBRIS Y APELLIDOS DEC TOS SOCIOS O ACCIONISIAS, QUE INTEGREN TA COMPASIA, EN 

FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DI SU NOMBRE 10 

CASO CONTRARIO DICHA RESIRVA NO SUR DIRA FEECLO JURIDICO, 

  

Y PARTIR DET 24 0720106 DO ACUERDO A RESOLUCION No SC $G.(4,10,001 DE PCIA 20/01 2010 La 

RISERVA DL DESMOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A PXACEPCION DE TAS 

RISERVAS PARA NOMBRES PE COMPAÑÍAS DF SIGURIDAD PRIVADA O FRANSPORTT QUÍ 

VUNDRAY DNA DERACION DI hos DÍAS 

  

PARPEUC ROQUE COVENICO VUSTED PARA TOS PINTS CGA SIGUEN FES 

POON, CARMEPA BENAVIDLS BARRERA 

DELEGADA DOCS FORETARIO GENERA] 

Para validar Linden tidad Je esto documento debera mgresar con el código de reserva IWAODÓG a ies tie 

sita Meebo las tir anal hp A perdi ob ec consuta codieo IUsciva 

hitps'/Aww.supercras q ov.eciweb/privado/exraneVcgi/cllentes/cl_extranet_denomnaciones.exe/resultado, solicitud_jmprimir?seston=D92D646D 15£3F 34B8num 11
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los tramites legales para su constitución, cantdad que permanecera inmovzada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respecto cermicado que autoriza el retro de los fondos cepositados en dicha cuenta, 

A contnuacior se detalía el nombre ta Cl y el monto de aportación de cada uno ge 105 $0ci0s 

TAO o TE 
BRAMBILLA ULLOA (0912273117 

2 JENNIFER CARREÑO RIVERA 095054886 9 

== 

o 
usd 
usd 
usd 
Usd 
usd 

usd 

usd 
5d 
usg 
usd 
usa 
usd 
Usd 
usd 
usd [e 

1 
t TOTAL $ 200.00 usd 

La tasa ce mieres que se reconocerá por el monto depositado es del 0 25 % anual, la misma que será reconocida 

unicamente s+ el tiempo ae permanencia de los fondos en ta cuenta es superior a 30 días contados a partr de la 
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*ecna de apertura de la "mama   

¿A MANCO PCIA HAGA . 
$ y 

: CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ¿% l 

Guayaquil 24/04:2014 7 
Memante comprohante No 3684989 ¿e o)Sr (a) gta) FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLÓ, 

Con Cédula ue fdentiaad. 0909457343 consignó en este Banco la cantidad de 209 00 
Por concepto de denásto de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la IMPORT 8 EXPORT 

BRAMBILLA CARREÑO S A IMEXBRAMCAR . que actualmente se encuentra cumpliengo 

  
  

  

o . Yoma ma dae ARCAS UA A ere es ero o rd e ns CURAS 
Eat e o IE 
a auteotanes competentes 

  Pret comente po mm a pee dele saca y ono caracter per luciyamente informaba pa la eye no podrá anteriores que el Berro Pubucha CA n8 obajue 
0000 agote tea arnet Ospino én Tarepaco pal lizado pata avia pr debes cepto o Irarsaccionos bancanos dentro , 
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PROFFSIÓN / CCUPACIÓN a REPÚBLICA DEL ECUADOR EE TRUCCIÓN 
po DIRECCIÓN GENERAL DE REG TROL al 0 INICIAL. 

h | JENTIFICACIÓN Y CEOULACIÓN. E 2 LLDOS Y NOMBRES DR LAS PERMIPORLALEY 
5 Y NOMBRES Div PADAL 

CEOIA DE - 0955664886-9 CARREÑO CAMPO JAJRO 
IDENTIDAD*EXT A+ DOS Y NOMBRES DELA NAL ás > SE 
APCULIDOS Y NOMEA $ R 
CARREÑO RIVERA 'IVERA BENITEZ RUBIELA 
JENNIFER RIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LUGAR DI NACIMIENTO GUAYAQUIL 

FECHA DE CXPIRACIÓN, 
Colombia 

Jamundi (Valio det Cauca) 202340923 0 

  

FECHA DE NACIMIENTO 1986-10-31 
E NACIONALIDAD COLOMBIANA o. 

Sun F + 

MO : Es o 

Pana 4008 DA EEOYAADO,    
Co A A pa 

/ . torta 

DA 

  

   

  

   

    

C- 

: oo > SE 
po Da 

or ace Tear 2306833 vn



    

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN    

  

    

  

mí R EPÚBLICA DEL ECUADOR ee BACHILLERATO — ESTUDIANTE Vasraizaza_ 
UIENCIÓN GENFRAL DERFGISTRO SIV $ E r , . 

" : cb APELLIDOS Y NOMBAFS DO" PADRE m . 

dc CACIÓN Y CLDULACIÓN de BRAMBILLA BODERO ROMULO LENINALBERTO 2 
CÉDULA DE - * 091227311-7 APLLUDOS Y NOMBRIS DK LA MADRE AL 
¡CIUDADANIA ULLOA VALLEJO CARMEN SÓSIMA gcc 

Y 4 e 
BRAMBILLA ULLOA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
CARLOS JOSE QUEVEDO 

LUGAR Di MAL ASENTO e 
OS RIOS EFCHA DE ENPRACIÓN: 

MOCACH!: 2029-03-28 
MOCACHE 

FECHA DENACIMIENTO 1973-10-10 
GAR NACIONALIDAD ECUATORIANA o 

SEXO M Lo Canelo 

AA 
Si et a 

  

pareces SAMADEL CLOULADO    

    

' - HER o



  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

0000009 
estilo para la completa validez de este 

  

       

  

    

  

   

  

instrumento.- Abogado Fabricio Rafael Pes 

Ronquillo.- Registro número catorce mil cat ep 

Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma MES se y] 

eleva a Escritura Pública, se agregan decana 

la aprueban en todas sus partes, se afir 

ratifican y firman en unidad de acto, conmi, 

Notario. Doy fe.- 

z > 

= Ses ES Brut eb 
CARLO OSE BRAMBILLA ULLOA 

C.C. 091227311.-7 

CERT. VOT. PROVISIONAL N* 0022143 

           IFER CARREÑO RIVERA 
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    SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

GISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 

ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

     RAZON: 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE C LO 

SC-INC- QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÑ S 
DNASD-SAS-14-0003095 DEL ESPECIALISTA JURÍDICO 
SOCIETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, AB. 
MARIO BARBERAN VERA, DE FECHA 12 DE MAYO DEL 2.014, POR 
LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN IÁ ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANON ! S 
IMPORT é EXPORT BRAMBILLA CARR 34 . IMEXBRAMCAR,      
   ABRIL DEL 2.014. 

v



.» Registro Mercantil de Guayaquil 0000010 
NUMERO DE REPERTORIO:20.451 
FECHA DE REPERTORIO:14/may/2014 

  

Especialista Juridico Societario, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 
12 de mayo del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 

la compañía denominada: IMPORT $ EXPORT BRAMBILLA 

CARREÑO S.A. IMEXBRAMCAR, de fojas 44.734 a 44.758, Registro 
Mercantil número 1.711. 

ORDEN: 20451 

TA » Doo 

HA MOMIA 
RADNVUNLLOP A 

   
uria Butiñá M. 

  

AT 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 13 de mayo de 2014 

REVISADO POR: y 

* conformidad con el numeral $ des A p 18 del la Ley 
Cenalreformada porelDec 

a , 

 



: J000Ui4 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.SCAU.14. 001 61 

Guayaquil, 4 JUN 24 

40 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORT € EXPORT 
BRAMBILLA CARREÑO S.A. IMEXBRAMCAR, ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 

 


